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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se delegan en la Dirección General de Calidad 
de los Servicios para el Empleo las competencias para 
cumplir con las obligaciones que se atribuyen al Servi-
cio Andaluz de Empleo como entidad gestora del Fondo 
para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011.

La disposición adicional octava de la Ley 12/2010, de 27 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, creó un Fondo para el Fomento y 
Promoción del Trabajo Autónomo con el objeto de facilitar la 
financiación de las actuaciones realizadas en esta materia. La 
gestión de dicho Fondo se atribuye, en virtud de lo dispuesto 
en el punto 4 de la citada disposición adicional, al Servicio 
Andaluz de Empleo.

Con el objeto de regular la organización y gestión del 
Fondo, con fecha 23 de septiembre de 2011, se firmó un 
Convenio entre la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y la Consejería de Empleo en el que se establecen, 
entre otras, las obligaciones que asume la Entidad Gestora y 
la Entidad Colaboradora del Fondo. 

La estipulación séptima del citado Convenio recoge las 
obligaciones que debe asumir la Entidad Gestora del Fondo. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 15.1.f) de los Estatu-
tos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por el Decreto 
96/2010, de 19 de abril, dichas obligaciones corresponden a 
la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo puesto 
que en el mismo se le atribuye la competencia para gestio-
nar el patrimonio y administrar los recursos económicos de la 
Agencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
15.3 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 

R E S U E L V O

Único. Delegación de competencias del Fondo en la per-
sona titular de la Dirección General de Calidad de los Servicios 
para el Empleo.

Se delegan en la persona titular de la Dirección General 
de Calidad de los Servicios para el Empleo las siguientes com-
petencias:

a) Verificar que las solicitudes presentadas cumplen los 
requisitos establecidos en el Convenio entre la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y la Consejería de Empleo, 
referente a la composición, organización y gestión del Fondo 
para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo pre-
visto en la disposición adicional octava de la Ley 12/2010, de 
27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2011, y en el resto de la normativa 
reguladora del Fondo, cuya verificación no sea asignada me-
diante Convenio a la Entidad Colaboradora.

b) Verificar la compatibilidad de los proyectos solicitantes 
de financiación con las políticas de la Consejería de Empleo.

c) Supervisar el control y seguimiento de las operaciones 
concedidas, implementando los mecanismos necesarios para 
que se lleven a cabo de acuerdo con los requisitos y condicio-
nes establecidas en los acuerdos aprobatorios de aquellas.

d) Llevar a cabo todas las acciones necesarias para man-
tener la integridad patrimonial del Fondo. 

e) Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable y 
supervisar de forma permanente todas las actuaciones desa-
rrolladas por la entidad colaboradora en la gestión del Fondo, 
en el marco de las directrices que establezca la Consejería de 
Empleo.

f) Llevar la contabilidad del Fondo en los términos que 
resulten aplicables.

g) Elaborar la documentación económico-financiera a que 
se refieren los artículos 58, 59, 60 y 61 del Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

h) Remitir mensualmente a la Consejería competente en 
materia de Empleo un informe relativo a la actividad llevada 
a cabo por el propio Fondo. La Consejería de Empleo dará 
cuenta a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos.

i) Establecer las fórmulas necesarias para llevar a cabo 
la máxima difusión de los programas o líneas de actuación a 
financiar con cargo al Fondo, previo cumplimiento de los requi-
sitos establecidos anualmente por la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto a gastos de 
información, divulgación y publicidad.

j) Llevar a cabo las actividades relativas a las relaciones 
institucionales que requiera la gestión del Fondo. 

k) Ejercer cualquier otra función relativa a la gestión del 
Fondo.

Sevilla, 27 de febrero de 2012.- El Director-Gerente,
Pedro E. Gracia Vitoria. 
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ORDEN de 22 de marzo de 2012, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que prestan 
los trabajadores del sector sanitario público y privado, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales CC.OO, UGT. CGT y 
USO, ha sido convocada Huelga General que afectará a todas 
las actividades laborales y funcionariales desempeñadas por 
los trabajadores y por los empleados públicos de las empre-
sas y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y 
jurídico del estado español , desde las 00,00 horas y hasta las 
24,00 horas de los días 29 de marzo de 2012.

No obstante en aquellas empresas que tengan varios tur-
nos de trabajo, el comienzo de la huelga se efectuara en el 
primer turno, aunque empiece antes de las 00,00 horas del 
día 29 y la finalización de la misma tendrá lugar una vez ter-
minado el último turno, aunque este se prolongue después de 
las 24,00 horas del día 29.

Asimismo en empresas con un único turno que empiece 
antes de las 00,00 horas del día 29, la huelga se iniciará a la 
hora del comienzo de la actividad laboral y finalizará el día 29 
de marzo en la hora en que concluya la misma.

Asimismo durante la jornada del día 28 de marzo cesarán 
en su actividad laboral y funcionarial los trabajadore/as y fun-
cionarios/as cuya prestación profesional esté relacionada con 
la elaboración de productos, servicios y aprovisionamiento que 
habrán de tener efectos inmediatos el día 29.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 


